
4. LEY DE EXTRANJERÍA

Art.2 .
Art. 2.- Los extranjeros que hubieren sido admitidos en el territorio nacional tendrán iguales derechos y obligaciones que los ecuatorianos, con las

excepciones previstas en la legislación intema del Estado.

En una faja de cincuenta kilómetros de ancho a lo largo de las fronteras nacionales de la República y de las playas del mar, no podrán los

extranjeros directa o indirectamente, ya sea de modo individual o en sociedad, adquirir bienes raíces, ni ejen:er derechos reales sobre inmuebles,

ni arrendartos, si no obtienen previamente informe favorable del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, bajo pena de que se declare la

nulidad del titulo adquisitivo o del contrato respectivo, a solicitud del Procurador General de la Nación.
SUSTlTÚYASE: -
Art. 1.- Sustitúyase el inciso 2 del articulo 2, por el siguiente:
En una faja de 50 kilómetros medida hacia el interior de la línea de frontera o de las Playas de Mar, ni en el territorio insular, no podrán
los extranjeros directa ni indirectamente, ya sea de modo individual o en sociedad adquirir o conservar el dominio u otros derechos
reales sobre bienes inmuebles, ni arrendar/os, obtener el uso de aguas, eslablecer indus1rias, explotaciones agricoles, domicilio civil o
residencia, ni celebrar contratos sobre recursos naturales no renovables y en general sobre productos del suelo y todos los minerales o
subslancias cuya naturaleza sea distinta de los del suelo, si no obtienen previamente la autorización correspondiente que prevé la Ley
de Seguridad Nacional, bajo pena de que se declare la nulidad del titulo adquisitivo o del contrato respectivo, a solicitud del Procurador
General de la Nación.
(OS-3644-8. RO 887: 2o8go-1979)

DichanulidadserádeclaradaenjuicioverbalsumarioporelJuezqueresultecompetenteenrazóndelacuantia,previacitaciónalaJquirentede
losbienesraices,altitulardelderechoreal,alarendaJoroalarrendatario.

SUSTlTÚYASE:
Art. 143.- Sustitúyese el articulo 2 por el siguiente articulo:
"De conformidad con lo eslablecido en la Conslilución PoIitica de la República, los extranjeros tendrán iguales derechos y obligaciones
que los ecuatorianos, con las limitaciones previstas en la ley.".
(D-L-2000-1.RO-S 144: 18-ag0-2ooo)

Art.7

I I

Art. 7.-Correspondea la FunciónEjecutivaporconductodelMinisteriodeRelacionesExteriores, la aplicacióny ejecuciónde lasnormasy
procedimientosrelativosaextranjería.

AGRÉGASE:
Art.144.-Al iniciodelarticulo7agrégueselosiguiente:
"No obstante el cumplimiento de los requisitos establecidos en las leyes y reglamentos para la admisión o permanencia de extranjeros

en el pais. la concesión de visas es un acto soberano y discrecional del Eslado. ".
(D-L-2000-1.RO-S144:18o8g0-2ooo)

SUSTlTúYASE:
Art.I. - El articulo 7 de la Ley de Extranjeria dirá:

"Art.7.-Correspondea la FunciónEjecutiva,porconductode la DirecciónGeneraldeExtranjeriadelMinisleriode Gobierno,
Cultos,PoIiclay Municipalidades,la aplicacióny ejecucióndelasnormasy procedimientosrelativosaextranjerla,especialmente
al otorgamientode visasde inmigrantesdentroy fueradelpals.El manejoy otorgamientode visasdenoinmigrantesestaráa
cargodelMinisteriodeRelacionesExteriores.
La decisiónde conceder,negaro revocarunavisaa unciudadanoextranjero,no obslanteel cumplimientode los requisitos
legalesy reglamentarios,es facultadsoberanaydiscrecionaldelaFunciónEjecutiva,a travésde losorganismoscompetentes."
(L-2001-46. RO 374: 23-jul-2001)

Art.a

- Representantede la JuntaNacionalde Planificacióny CoordinaciónEcon6mica,

SUSTlTúYASE:
Art.145.- Enelarticulo8 suprlmasela frase:"y,Representantede laJuntaNacionaldePlanifICacióny CoordinaciónEconómica",
(D-L-2000-1.RO-S144:18-ago-2ooo)




